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Mediante resolución, de 23 de abril de 2025, se autorizó la ocupación temporal de uso privativo con instalaciones 
no permanentes en los edificios donde se ubican unidades administrativas de la Consejería de Sanidad a la empresa 
ARBITRADE CENTRO, S.A. con NIF: A78951035, para la gestión de la instalación y explotación de las máquinas 
automáticas expendedoras de bebidas y productos sólidos (vending) en la Consejería de Sanidad, que consiste en 
la instalación, en las condiciones recogidas en la convocatoria de ocupación temporal publicada en el perfil del 
contratante, de las siguientes máquinas automáticas: 
 

LOCALIZACIÓN MÁQUINAS UBICACIÓN 

ADUANA, 29 
1 BEBIDAS FRÍAS 

PLANTA BAJA 2 BEBIDAS CALIENTES 
1 PRODUCTOS SÓLIDOS/MULTIPRODUCTOS 

LÓPEZ DE HOYOS, 35 
1 BEBIDAS CALIENTES 

1ª PLANTA 1 PRODUCTOS SÓLIDOS/MULTIPRODUCTOS 
 

ESPRONCEDA, 24 
1 BEBIDAS CALIENTES 

6ª PLANTA 1 PRODUCTOS SÓLIDOS/MULTIPRODUCTOS 
 

RONDA DE SEGOVIA, 52 
1 BEBIDAS FRÍAS 

1ª PLANTA 1 BEBIDAS CALIENTES 
1 PRODUCTOS SÓLIDOS/MULTIPRODUCTOS 

 
GENERAL ORÁA, 15 

1 BEBIDAS CALIENTES  
SEMISOTANO 1 PRODUCTOS SÓLIDOS/MULTIPRODUCTOS 

 
 

AGUSTÍN DE FOXA, 4 
1 BEBIDAS FRÍAS  

3ª PLANTA, Módulo A 1 BEBIDAS CALIENTES 
1 PRODUCTOS SÓLIDOS/MULTIPRODUCTOS 

 
AGUSTÍN DE FOXA, 4 

1 BEBIDAS CALIENTES  
6ª PLANTA, Módulo D 1 PRODUCTOS SÓLIDOS/MULTIPRODUCTOS 

 

 
 

Según lo dispuesto en la cláusula segunda de la resolución de 23 de abril de 2025, el plazo de duración de esta 
autorización de ocupación temporal será desde el 1 de mayo de 2025 al 30 de abril de 2026, con posibilidad de 
prorrogar la concesión por una duración de 4 años, estableciéndose un plazo no superior a 15 días desde la 
formalización del contrato para la instalación y puesta en funcionamiento de las máquinas. En el supuesto de que 
fuera necesario realizar obras de adaptación en su lugar de ubicación el plazo será de 30 días.  La autorización se 
extinguirá por el transcurso del plazo para el que se otorga. 

 
Vista la propuesta de la Secretaria General Técnica de la Consejería de Sanidad de 6 de abril de 2026 para tramitar 
la prórroga nº 1 de la citada concesión por un periodo de 12 meses, desde el 1 de mayo de 2026 hasta el 30 de abril 
de 2027 y prestada la conformidad por el adjudicatario, con fecha 6 de abril de 2026. 

 

 

ORDEN  
 

NÚMERO:   565/2026 

Este documento ha sido obtenido del original
que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los
datos personales protegidos 
así como los códigos que permitían el 
acceso al original.
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   Visto el artículo 32 de la Ley 3/2001, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, que establece que las 
autorizaciones de dominio público de uso privativo no permanente serán otorgadas por la Consejería a la que estén 
adscritos o venga utilizando los bienes de que se trate. 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
DISPONGO 

 
 Aprobar la prórroga nº 1 de la ocupación temporal de uso privativo con instalaciones no permanentes en los 
edificios donde se ubican unidades administrativas de la Consejería de Sanidad, que se llevará a cabo por la empresa 
ARBITRADE CENTRO, S.A. con NIF: A78951035, para la gestión de la instalación y explotación de las máquinas 
automáticas expendedoras de bebidas y productos sólidos (vending) en la Consejería de Sanidad, que ha prestado 
su  conformidad a la misma, en las siguientes condiciones:  
 

 Plazo del período de prórroga de la concesión: desde el 1 de mayo de 2026 hasta el 30 de abril de 2027.  
 

 De conformidad con el apartado tercero de la Resolución de 23 de abril de 2025, el uso privativo que supone 
la ocupación temporal devengará, en caso de prórroga, como contraprestación un canon de 60 euros por 
máquina al mes, canon ofrecido por la empresa autorizada en su proposición. El canon total 
correspondiente al plazo de autorización de la prórroga de la concesión asciende a 12.960,00 euros, que 
será abonado en el plazo máximo de un mes a contar desde la notificación de esta resolución. 

 
 Los precios máximos de venta de los productos a dispensar son los ofertados por la empresa ARBITRADE 

CENTRO, S.A., en su proposición, y que podrán ser revisados de conformidad con establecido en el punto 6 
de la convocatoria publicada. 

 
 ARBITRADE CENTRO, S.A., mantendrá durante la duración de la autorización de ocupación temporal una 

póliza de Seguro de Responsabilidad Civil cuya cobertura no podrá ser inferior a 500.000,00 euros, que 
cubra los posibles riesgos que pudieran derivarse del uso y utilización de las máquinas, debiendo comunicar 
a la División de Contratación de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad todas las 
renovaciones que se produzcan durante esta autorización, siendo causa de revocación de la misma no 
contar con la póliza vigente. 

 
 

 
 
 

 
FECHA 
 

Madrid, a fecha de firma 

 LA CONSEJERA DE SANIDAD 
P.D. Orden 655/2025, de 22 de abril. BOCM 09.05.2025) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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